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INFORME EJECUCIÓN AUDIENCIA PÚBLICA 

 

Este documento ejecutivo cuenta con la evidencia del desarrollo de cada una de las 

actividades definidas para la ejecución de la audiencia pública de rendición de 

cuentas del año 2024. 

 

 
Descripción de la actividad 
 

 
El día 28 de febrero se reunieron los grupos de valor de la institución educativa Perpetuo 

Socorro (Asociación de padres de familia, Asociación de exalumnos, Veedurías ciudadanas, 

Gobierno escolar, Sindicatos de docentes y directivo docente).para recibir el informe de 

audiencia pública vigencia 2024, el objetivo de esta actividad es rendir el informe 

financiero por parte del señor rector y en cada una de las gestiones. Se contó con la 

presencia de algunas representaciones por parte de alcaldía municipal, también del 

personero estudiantil, contralor estudiantil, los representantes de los padres de familia, 

de la zona urbana como la zona rural. 

 

 
▪ Soportes y/o evidencias de la realización de la audiencia pública: 

o Divulgación 

La divulgación de la audiencia pública vigencia 2024 se realizó de la siguiente 

de manera: en primer lugar, se utilizó un formato en la cual se le dio conocer 

a toda la comunidad educativa, ellos opinarían sobre las propuestas para la 

audiencia, otros de los elementos que se tuvieron en cuenta fueron las preguntas 

sobre la actividad, las cuales se le dieron respuesta durante la actividad, y 

finalmente se dio el espacio para las recomendaciones para el evento teniendo 
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en cuenta experiencias anteriores con respecto a este proceso. 

Otros de los mecanismos utilizados fue la comunicación con los estudiantes y 

padres de familia, grupos de WhatsApp, y la página de oficial de la institución e 

invitaciones en físico. 

 
o Publicación del informe de rendición de cuentas 

 
Por medio de difusión radial “Los profes en casa” dirigido por los docentes y Magola 

Duque Yonny Mejía se difundió la información a la comunidad en general frente a 

las temáticas a abordar en la audiencia pública en cada una de las gestiones, 

procesos e informe financiero a cargo del señor rector. 

o Convocatoria (30 días de anticipación) 

 
La siguiente imagen fue la invitación realizada y enviada a la comunidad con la 

fecha de invitación a la audiencia pública. 
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o Inscripción y radicación de propuestas (10 días de anticipación) 

 
El equipo de calidad realizó un formato con el objetivo de recolectar preguntas, 

sugerencias y recomendaciones para tener en cuenta en la ejecución de la 

audiencia pública. Dicho formato fue socializado con todos los maestros quienes a 

su vez lo socializaron con los padres de familia y procedieron a diligenciarlo. 

Este proceso se llevó a cabo 10 días antes del gran evento, 18 de febrero de 2025. 
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o Análisis de propuestas 

 
Según el formato utilizado para la recolección de propuestas y recomendaciones 

para la audiencia pública el equipo de calidad se reunió para considerar la 

pertinencia de las propuestas dadas por la comunidad educativa, entre ellas se 

tuvieron en cuenta las siguientes: 

 

- Involucrar a la comunidad en la organización de la audiencia para garantizar que 

sea de nuestro interés. 

 

- Publicar previamente los informes y los documentos claves para que los asistentes 

lleguen informados 

 

-La invitación a los padres o representantes de los estudiantes sea de carácter 
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obligatorio. 

 

-Se inicie el informe a la hora estipulada. 

 

-Exponer con mayor detenimiento el uso de los recursos de la institución con el 

objetivo de conocer de forma detallada en que son distribuidos y si son pertinentes 

los gastos frente a las necesidades del colegio. 

 

- Que todas las personas convocadas a la audiencia se hagan presentes con 

puntualidad. 

-La presencia de las principales autoridades del municipio. 

 

o Agenda desarrollada en la audiencia 

 
1. Saludo 

2. -Oración. 

3. Himno nacional. 

 
4. Metodología a desarrollar. 

 
5. Informe coordinadores equipos de gestión directiva-  

 
6.  Informe de la gestión administrativa-  

 
7. Informe de la gestión pedagógico. 

 
8. Informe de la gestión comunitaria. 

9. Informe de la gestión financiero. 

 
10. Participación de la comunidad. 
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11. Evaluación del evento. 

 
12. Conclusiones y cierre. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Metodología a Desarrollar 

 

1. Cada expositor tendrá un tiempo determinado para su presentación de mínimo 10 min 

y máximo 15 min. 

2. Son cinco expositores, quienes presentarán la gestión realizada en el año lectivo 

2024. 

3. Al final de todas las presentaciones la comunidad educativa puede participar con 

preguntas, sugerencias, recomendaciones y se les responderá debidamente de 

acuerdo a la temática planteada. 

4. Se tendrá en cuenta el tiempo general de duración de evento. 

 
5. Aleatoriamente se entregará un formato para la evaluación escrita de Rendición 

de cuentas. 

 

 
o Desarrollo de la audiencia (Registro fotográfico) 
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Inicio del evento: Se da inicio con el 

protocolo de himnos y se procede a 

leer la agenda y metodología del 

evento. La presentación está a cargo 

del administrativo Oscar Santos y del 

señor Rector Gerson Vera. 

 

 

Gestión directiva: En este espacio la 

integrante Andrea Rojas de la gestión 

directiva expone los avances 

alcanzados en dicha gestión desde 

cada uno de los componentes 

aplicados para el PMI y el POA. 



8 

 

 

 SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO PERPETUO SOCORRO 
HERRÁN – NORTE DE SANTANDER 

Código Dane: 154347000016 
Nit: 890502560-7 Resolución Nº. 006549 del 8 de 

Noviembre de 2022 

 

 
Presentación de personero y contralor 

estudiantil: Dentro del proceso de 

gestión directiva se trabajó el 

componente de gobierno escolar dando 

paso a la presentación de los 

ganadores de las elecciones a 

personero y contralor estudiantil. 

Dichos estudiantes fueron invitados a la 

audiencia y tomaron posesión de su rol 

frente a toda la comunidad. 

 

 

 
Gestión académica: El coordinador 

Yonny Alexander Mejía Lagos. Expuso 

las principales estrategias pedagógicas 

utilizadas para mejorar los resultados 

académicos referentes a las pruebas 

intentas y externas las cuales se 

cumplieron a cabalidad y mostraron 

eficiencia y su aplicación. Otros de los 

elementos expuestos fue seguimiento a 

los procesos curriculares las cuales se 

cumplieron las metas propuestas y 

estas llevaron al mejoramiento 

Institución Educativa. 



9 

 

 

 SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL 

 

INSTITUCION EDUCATIVA COLEGIO PERPETUO SOCORRO 
HERRÁN – NORTE DE SANTANDER 

Código Dane: 154347000016 
Nit: 890502560-7 Resolución Nº. 006549 del 8 de 

Noviembre de 2022 

 

 

 

 

Gestión administrativa y financiera: 

El docente José Ángel Orozco, como 

coordinador de la gestión administrativa 

rinde cuentas de las acciones que 

fueron programadas y cumplidas en el 

marco del plan de mejoramiento 

dispuesto para cronograma. 

Gestión comunitaria: A cargo de la 

coordinadora Yaneth Rocío Montañez 

Jaimes. Expuso las principales metas 

encaminadas a interactuar 

eficientemente con la comunidad, estas 

involucraron la institución, los 

estudiantes y las familias. Otros de los 

objetivos trazados en plan de trabajo 

consistieron en la vinculación de la 

comunidad educativa a través de 

cultura, la convivencia, la buena 

comunicación, el sector productivo y 

social. 
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Informe Financiero: El señor rector 

Gerson Vera, rinde cuenta del informe 

financiero detallando uno a uno los 

gastos que ha tenido la institución y en 

que se destinaron dichos recursos. 

Rinde informe general, informe de la 

sede principal y de cada una de las 

sedes rurales. 

 

 

Evaluación del evento: Al finalizar el 

evento se explica a los asistentes la 

realización de una evaluación del evento 

para tener en cuenta la percepción de la 

audiencia en cuento a términos de 

claridad y de organización. Se entrega a 

22 personas al azar quienes diligencian 

e l  f o r m a t o  d e  evaluación. 

 
o Listado de asistencia 

 
Las siguientes imágenes evidencian la asistencia de la comunidad a la audiencia 

pública de rendición de cuentas. 

Se contó con la participación de la comunidad del área urbana y las familias 

vinculadas a la institución en las 13 sedes educativas rurales. 
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• Análisis de resultados de la evaluación del evento 

 
Se entregó una evaluación de una manera aleatoria a los asistentes, con el objetivo 

de conocer la apreciación en cuanto a: organización del evento, oportunidad de 

participación, explicaciones dadas, recomendaciones para próximos eventos de 

rendición de cuentas, calificación general del evento. 

 

1. En una escala de 1 a5 (siendo 1 malo 5 excelente) cómo calificaría el evento público 

de rendición de cuentas e informe de gestión  
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2. Considera que la organización del evento fue: 

 
 

3 A la comunidad se le dio la oportunidad de participar  
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4 Las explicaciones dadas por los coordinadores de los equipos de gestión y el 

informe financiero del rector fueron: 

 

 
 

 
- El evento público fue calificado como excelente con una puntuación de 4.45 

sobre 5. 

- Nuestros encuestados respondieron en un 95,45% que hubo buena 

organización del evento. 

- Las personas encuestadas notaron que durante la audiencia se dio 

participación. 

- El 95,5% de los encuestados están de acuerdo que las explicaciones dadas 

durante la audiencia por parte de señor rector y los integrantes de los equipos 

de gestión fueron claras y concisas. 

- Se recomienda que la audiencia pública se realice la invitación a todos los 

padres de familia, y sea de carácter obligatorio, ya que la información le 

puede ser de utilidad a todos. 

- Que los resultados e informes se den de forma virtual. 

- Al momento de las preguntas sean por escrito. 

- Mayor puntualidad para iniciar el evento. 
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- La reunión se realice en horario de la tarde para fomentar la asistencia y 

seguir mejorando. 

 

• Preguntas y respuestas efectuadas en el evento 

 
El personero municipal intervino para saludar a las participantes en la actividad expreso 

el agradecimiento. por la invitación al evento, también motivo a los padres para participar 

en las actividades programadas por la institución y contáramos con su respaldo en la 

administración municipal. 

 

La señora Yaneth Acevedo de la sede san Jorge pregunto que al final de año por el 

rendimiento académico como se premió a los estudiantes y docentes. 

 

Responde el docente JOSÉ ÁNGEL OROZCO, que son estímulos no premios que 

se dan al final del año que son los diplomas y medallas, lo que se expuso fue un 

proyecto de estímulos que debe ser presentado al consejo directivo para ser 

aprobado.  

 

El señor rector GERSON VERA que la institución tiene los estímulos a los 

estudiantes mejor bachiller, mejor ICFES, mejores estudiantes por sedes y cursos 

en la sede principal. 

 

El señor rector GERSON VERA para finalizar dio las gracias a las personas que 

asistieron den representación de la administración municipal 

 

• Conclusiones 

 
Se concluyó que hubo una buena aceptación por los padres de familia frente al 

evento de audiencia pública. Sin embargo, Se evidenció baja participación por los 

representantes del consejo de padres. 
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Para la próxima rendición de cuentas se invitará a toda la comunidad en general. 

 
Se evidenció buena asistencia al evento por parte de los diferentes grupos de valor 

convocados por la Institución Educativa. 

Los equipos de gestión realizaron las exposiciones de manera clara y coherente con 

relación a cada una de las metas propuestas. 

Se les dio respuestas oportunas a las preguntas realizadas por parte de los 

asistentes al evento. 

Los tiempos fueron acordes a lo planeado en la realización de la actividad. 
 

 

• Compromisos. 

 
Como compromiso para el próximo año expresado por las familias se propone el 

invitar al 100% de los padres de familia y a la comunidad en general para que se 

informen de todo lo correspondiente al funcionamiento presupuestal y de recursos 

de la institución. 

Queda pendiente el informe de evaluación de la estrategia de rendición de cuentas 

que se realizará al finalizar el año en la quinta semana de desarrollo institucional. 


